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PRESUPUESTO POR PROGRAMAS PARA EL BIENIO 1992-1993

CAPACITACION E INVESTIGACION: INSTITUTO DE LAS NACIONES UNIDAS
PARA FORMACION PROFESIONAL E INVESTIGACIONES

Consecuencias para el presupuesto por programas
del proyecto de resolución 11 recomendado por

la Segunda Comisión (A!47!729, párr. 21)

Informe de la Quinta Comisión

Relator: Sr. Jorge OSELLA (Argentina)

l. En su 58' sesión, celebrada el 25 de marzo de 1993, la Quinta Comisión, en
cumplimiento del artículo 153 del reglamento de la Asamblea General, examinó la
exposición del Secretario General (A/C.5/47/82) sobre las consecuencias para el
presupuesto por programas del proyecto de resolución 11 titulado "Instituto de
las Naciones Unidas para Formación Profesional e Investigaciones" recomendado
por la Segunda Comisión en el párrafo 21 de su informe (A/47/729). La Comisión
también tuvo ante sí el informe conexo de la Comisión Consultiva en Asuntos
Administrativos y de Presupuesto (A/47/7/Add.14).

2. Las declaraciones y observaciones formuladas en el transcurso del debate de
la Comisión en relación con el tema figuran en el acta resumida correspondiente
(A/C.5/47!SR.58) .

DECISION DE LA QUINTA COMISION

3. La Quinta Comisión decidió, sin proceder a votación, informar a la Asamblea
General de que, en caso de que aprobara el proyecto de resolución 11 recomendado
por la Segunda Comisión en el párrafo 29 de su informe (A!47/729):
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a) Tendría que autorizar al Secretario General a contraer compromisos por
un monto adicional de 200.000 dólares de los EE.UU. para sufragar las
necesidades del UNITAR hasta el 30 de junio de 1993. Las necesidades
adicionales reales se señalarían en el contexto del informe definitivo sobre la
ejecución del presupuesto por programas para el período 1992-1993;

b) No se necesitaría ninguna asignación adicional por el momento.


